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Señor / py? 

Manuel Eduardo Madriñán Romo Leroux A E 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

CT 
Es grato poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Socios de 

la compañía MADRIPAZ CORPORACIÓN DE SERVICIOS Y COMIDAS Clá. 

LTDA. celebrada el día 30 de abril der año does mil dos resolvió, pof 
unanimidad; reelegirle a usted como Gérente A ia 

años. 

En secuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por dicha 

junta, me cumple extender el presente nombramiento a usted señor Manuel 

Eduardo Madrifián: Romo kéroux, con número de cédula 1702248954, a fin de 

que; Una vez que” sea Inscrito en el Registro Merc Í, ejerza la 

Representación Judicial y extrajudicial de la E y asuma las 

atribuciones y deberes contemplados en el Artículo Vigésimo Tercero y 

Articulo Vigésimo Cuarto del estatuto social. 

    

MADRIPAZ CORPORACIÓN DYMSERVICIOS Y COMIDAS CIA. LTDA. fue 

constituida mediante contrató celebrado según Escritura Pública otorgada el 

28 de mayo del año 1997 ante el Notario Tercero del Cant : Quito, Inscrito 

bajo el número 1656, del Registro Mercantil, tomo 128, se anotó en el 

Repertorio bajo el número 16604, el 1 de julio del año mil novecientos 

noventa y siete en el Registro Mercantil de este mismo Cantón. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales y estatutarios 

consiguientes, 

e 

Muy atentamente, 

 



Aceptación: 

En Quito, a 30 de abril del año dos m!l dos, acepto desempeñar el cargo de 

Gerente General de la compañía MADRIPAZ CORPORACIÓN DE SERVICIOS Y 

COMIDAS CIA. LTDA, 

Manuel Eduardo Madriñán Romo Leroux 

C.C. 170224895-4 

AS 

Con esta fecha queda insgriio el presente. 
documento bajo el nh 44 _del Registre: 

de Nombram'antos Tomo ____.. % 
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e. A RAÚL GAYBOR SECAIRA 
: “GISTRADOR MERCANTH. 

"4, CANTON QUITO 
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